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ACUERDOS 
XII. SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO REGIONAL DE TARAPACÁ 
IQUIQUE, 29 DE JUNIO DE 2023 

 
 
        
1.-  Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar las 

propuestas de la iniciativa planificadas del “ANTEPROYECTO REGIONAL DE 
INVERSIÓN Y GASTO PÚBLICO (ARI 2024)”, según se indica en el siguiente recuadro: 

 
    

FUENTE N° DE IDIS 
SOLICITADO ARI AÑO 

2024 
% SOLICITADO 

FNDR 153 84.657.342.490 11,51% 

NUEVO 59 24.030.805.499 3,27% 

ARRASTRE 94 60.626.536.991 8,25% 

SECTORIAL 443 650.562.993.036 88,49% 

NUEVO 366 542.322.220.418 73,76% 

ARRASTRE 77 108.240.772.618 14,72% 

TOTAL GENERAL 596 735.220.335.526 100% 

  
 

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°939/2023, de fecha 13 de junio de 2023, con sus antecedentes, en especial los anexos 
que individualizan iniciativas, más los entregados directamente en sala plenaria y las 
precisiones, los que son parte integrante de la presente certificación. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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2.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la Solicitud de Inversión del Proyecto Nuevo “ADQUISICIÓN DE UN HELICÓPTERO 
PARA EL SERVICIO POLICIAL” código BIP 40051501-0, por la suma total de 
M$9.340.668.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión 
del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
  

FUENTE SUBTÍTULO, ÍTEM 

COSTO 
TOTAL M$ 

F.N.D.R. 
29, 03 Vehículos 9.340.668 

TOTAL  9.340.668 

  
     

El proyecto consiste en la adquisición de un helicóptero para el servicio policial en la 
región de Tarapacá. La adquisición del helicóptero permitirá además apoyar los servicios 
policiales ordinarios y extraordinarios, apoyo a la comunidad en situaciones de tragedia 
en las diferentes comunas y en sectores geográficos de difícil acceso y/o demora en la 
accesibilidad al lugar, acciones policiales fronterizas, traslado de autoridades en caso de 
que lo requieran 

 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°978/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes, más los entregados 
directamente en sala plenaria y sus precisiones, los que son parte integrante de la 
presente certificación. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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3.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de inversión del proyecto nuevo “ADQUISICION Y REPOSICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA SECCIONES DEL LACRIMNOR IQUIQUE” 
código BIP 40026578-0, por la suma total de M$715.866.- con cargo a modificaciones 
presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente 
recuadro y alcances: 

  

  

FUENTE SUBTÍTULO, ÍTEM 
COSTO TOTAL 

M$ 

F.N.D.R. 29, 05 MÁQUINAS Y EQUIPOS 715.866 

 
TOTAL 

715.866 

  
 

El proyecto consiste en la adquisición y reposición de equipamiento para el laboratorio 
de criminalística cobertura zona norte Iquique, permitirá a las secciones 
correspondientes lo siguiente: 
 

-  Química y Física: adquisición “01 microscopio electrónico de barrido”, permite 
establecer si una micro muestra mantiene residuos de interés, ya sea por haber 
disparado un arma de fuego, entre otros. 

- Fotografía y Planimetría: adquisición “01 dron con sistema de fotogrametría”, 
permite estudiar y definir con precisión la forma, dimensiones y posición en el 
espacio de un objeto cualquiera, principalmente en sitios del suceso de comisión 
de un ilícito de difícil acceso o que abarque una gran superficie. 

- Química y Física: reposición “01 cromatógrafo de gases”, permite medir el 
contenido de una muestra, estableciendo si contiene componentes de drogas 
naturales y sintéticas, acelerantes, fármacos y otros. 

- Balística: reposición “01 cámara recuperadora de proyectiles”, permite extraer 
evidencias balísticas (proyectil y vainilla) de un arma de fuego en óptimas 
condiciones, las cuales podrán ser comparadas con las levantadas en el sitio del 
suceso. 

- Bioquímica: reposición “01 microscopio óptico trinocular”, permite visualizar 
microorganismos y estructuras no visibles a simple vista. (análisis de fluidos 
biológicos, pelo, entre otros, utilizado principalmente en delitos sexuales). 

 
 

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°986/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes, más los entregados 
directamente en sala plenaria y sus precisiones, los que son parte integrante de la 
presente certificación. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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4.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de inversión del proyecto nuevo “ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN 
VEHÍCULOS POLICIALES PDI, REGIÓN DE TARAPACÁ” código BIP 40051106-0, por 
la suma total de M$1.604.570.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el 
Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

  
  

FUENTE SUBTÍTULO, ÍTEM COSTO TOTAL M$ 

F.N.D.R. 
29, 03 Vehículos 1.604.570 

TOTAL  1.604.570 

 
     

El proyecto consiste en adquirir 15 vehículos para suplir el déficit existente conforme a 
la cantidad de funcionarios que se desempeñan en la región y además reponer 19 
vehículos que forman parte del parque automotriz de la región policial de Tarapacá, los 
cuales ya han cumplido su vida útil de funcionamiento. Lo anterior permitirá optimizar la 
labor investigativa, así como aportar mayores condiciones de seguridad para sus 
usuarios (personal institucional y civiles). 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°985/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes, más los entregados 
directamente en sala plenaria y sus precisiones, los que son parte integrante de la 
presente certificación. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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5.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de inversión del proyecto nuevo “ADQUISICIÓN DE SISTEMAS MÓVILES 
DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA MEDIANTE RAYOS X” código BIP 40047330-0, por 
la suma total de M$5.849.032.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el 
Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

  
  

FUENTE SUBTÍTULO, ÍTEM 
COSTO TOTAL M$ 

F.N.D.R. 
29, 05 Máquinas y Equipos 5.849.032 

TOTAL  5.849.032 

  
 

El proyecto consiste en la adquisición de dos sistemas de inspección móvil scanner de 
rayos x de dosis alta, los cuales se establecerán en los diferentes puntos de control 
fronterizos, interregional, puerto de Iquique, zona franca, carreteras locales, avanzadas 
aduaneras. Estos sectores están declarados prioridad extrema por el servicio de aduana, 
ya que tiene alto impacto en materia de combate del crimen organizado y controlar el 
ingreso, tránsito y salida de ilícitos como drogas, tráfico de armas, propiedad intelectual, 
salud pública, lavado de activos del país y movimiento de comercio exterior. 

  
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°984/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes, más los entregados 
directamente en sala plenaria y sus precisiones, los que son parte integrante de la 
presente certificación. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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6.-  Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud 
de concesión de uso oneroso a favor de la Empresa WOM, de acuerdo con los siguientes 
expedientes y localidades:  

 
 

WOM S.A.  Expediente 1C0656 Concesión de uso oneroso 5O años 
WOM S.A. Expediente 1CO658 Concesión de uso oneroso 5O años 
WOM S.A. Expediente 1CO662 Concesión de uso oneroso 5O años 
WOM S.A. Expediente 1C0659 Concesión de uso oneroso 5O años 
WOM S.A. Expediente 1C0707 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A.  Expediente 1C0738 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A.  Expediente 1CO709 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A.  Expediente 1C0657 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A.  Expediente 1C0711 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A.  Expediente 1C0719 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A. Expediente 1CO737 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOM S.A. Expediente 1C0618 Concesión de uso oneroso 50 años 
WOMS.A. Expediente 1C0661 Concesión de uso oneroso 50 años  

  
 
 Expedientes que inciden en las siguientes localidades respectivamente:  
 

• Antena de comunicaciones a 1.4 Km al sur de Ruta 16, Km 22, Alto Hospicio, de 
una superficie predial de 200mt2. 

• 470 metros al este de Ruta A-45, Km 41, Colatambo Camiña, de una superficie 
predial de 225 m2. 

• 18,2 Km noreste de intersección Ruta A-45 con ruta 5, Corza Turiza, Huara, de 
una superficie predial de 200 m2. 

• 20 Km al norte de control Aduanero El loa, Punta Blanca. 

• 1,64 km al este de Ruta 5, Km 1.892, Tiliviche Huara, de una superficie predial 
de 1.050 m2 

• 11,50 km al oeste de intersección Ruta 5 con Ruta A-455, oficina Dolores, Huara, 
de una superficie predial de 200 m2 

• 1 Km al noreste de intersección de Ruta 5 con Ruta A-770, Nueva Victoria, Pozo 
Almonte; de una superficie predial de 200 m2. 

• 240 metros al sureste de la intersección Ruta 1 con Ruta A-652, Sector 
Quinteros, Iquique, de una superficie predial de 200 m2 

• 350 metros al noreste Ruta A-376 Km 28.489, Sector Suroeste de Cuya; de una 
superficie predial de 1.050 m2 

• Ruta A-685, Km 9.978, costado sur, a 9.6 Km al oeste de la intersección con la 
Ruta A-65, Altos de Pica, Pica; de una superficie predial de 2.200 m2. 

• 1.8 Km. al noroeste de la intersección Ruta A-978 con Ruta A-855, Collahuasi, 
Pica, de una superficie predial de 1.225 m2. 

• A 570 metros al este de Ruta 1 km. 353.484, Punta Patillos, Iquique, de una 
superficie predial de  225 m2. 

• 38 Km al Noroeste de intersección Ruta A-653 con Ruta A-527, Quipisca, Pozo 
Almonte, de una superficie predial de 200 m2. 
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El uso oneroso de inmueble fiscal, por un plazo de 50 años, con la finalidad de instalar 
una micro celda con una estructura que permita enlazar y entregar cobertura celular a 
través de las distintas bandas y frecuencias obtenidas para poder operar, con la finalidad 
de dar continuidad a su red de telefonía a nivel nacional. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio 
Nº993, de fecha 12 de junio de 2023, con sus antecedentes. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia de los votos de rechazo de los Consejeros Regionales Sras. Rosita 
Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez y el Sr. Iván 
Pérez Valencia. 

  
 
7.-  Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de modificación y suplementación del proyecto “DIAGNÓSTICO 
BIODIVERSIDAD COSTERA DE TARAPACÁ” código BIP 40008497-0, por la suma 
total de M$988.397.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de 
Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
  

Fuente Ítem 
Solicitado 
2023 M$ 

Solicitado 
Años 
Siguientes 
M$ 

Costo Total 
M$ 

F.N.D.R 

Consultorías 450.331 534.304 984.635 

Gastos 
Administrativos 

1.350 2.412 3.762 

Total 451.681 536.716 988.397 

 
      

El proyecto fue aprobado por un monto de $929.824.000.- en el mes de Octubre del año 
2020, en razón a que nuestro país es un país costero, y el 60% de la población chilena 
vive y desarrolla sus actividades en ciudades cercanas al mar generando fuertes 
presiones sobre la Biodiversidad y los Ecosistemas Marinos. En Tarapacá, las principales 
presiones al medio marino son de tipo industrial, pesquero, turístico y por asentamiento 
humano, lo que podría causar un efecto sobre la Biodiversidad y los Ecosistemas 
Marinos. Esto se suma a la inexistencia de áreas marinas protegidas.  Con los 
antecedentes regionales disponibles a la fecha, es posible afirmar que existe un 
desconocimiento de la Biodiversidad y los Servicios Ecosistémicos marinos y que el 
patrimonio ambiental regional está siendo sometido a un uso que podría generar 
pérdidas que amenacen el bienestar del ecosistema, pudiendo afectar las actividades 
humanas. Se espera con este estudio, contar con un diagnóstico de la Biodiversidad y 
de los Servicios Ecosistémicos marinos que permita mejorar la toma de decisiones. 
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 Las modificaciones se sustentan en lo siguiente: 
 
 

1) El Ministerio del Medio Ambiente, desarrollo dos Consultas Públicas al Mercado 
en enero y octubre 2022, con el objetivo de asegurar el correcto proceso de 
compra, se invitó a las empresas locales e internacionales, instituciones de 
investigación con experiencia comprobable en la materia a participar de una 
consulta al mercado. Los resultados expresados en dicha consulta señalan la 
necesidad de modificar algunas acciones dentro de los objetivos, debido al 
tiempo de elaboración del proyecto y a las necesidades actuales a la fecha. La 
consulta al mercado para los proveedores, se señalan la necesidad de rebajar 
las estaciones de muestreo de fondo (entre 500 a 1000 mt2 de profundidad) de 
4 estaciones a 2 estaciones, dejando éstas como opciones complementarias al 
estudio, por tanto, si ningún proveedor lo señala en sus bases técnicas, no 
quedara fuera de postulación el proveedor. 

 
2) Por otra parte, a raíz de observaciones realizadas por el Departamento Jurídico 

del GORE en relación al tiempo de ejecución de la licitación, es necesario realizar 
un ajuste en la carta Gantt de este proyecto para modificar plazos de entrega y 
pagos de informe final, esto con el objeto de cubrir la tramitación del periodo de 
boleta de garantía, se deberán sumar 3 meses más al periodo de estudio, solo 
con fines administrativos de cierre de proceso ya terminado el estudio. Por lo 
cual se aumenta de 30 a 33 meses.   

 
3) Por último, la revalorización de moneda de acuerdo a la Ficha IDI del año 2023, 

contempla una actualización del valor de la iniciativa en M$ 988.397.-  
  

 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°953/2023, de fecha 16 de junio de 2023, con sus antecedentes. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARIA DE CONSEJO 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

8.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 
propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo en orden de 
emitir un pronunciamiento de aprobación respecto del informe desfavorable y 
antecedentes, contenido en el ordinario N°980 de fecha 23 de junio de 2023, del 
Ejecutivo Regional, preparado por los profesionales de la División de Planificación y 
Desarrollo Regional, sobre: 

 
  

Pronunciamiento Ley 19.300.- Bases Generales del Medio Ambiente sobre 
compatibilidad territorial considerando los instrumentos de planificación 
territorial y si se relaciona desde el punto de vista ambiental con políticas, 
planes y programas de desarrollo regional: ADENDA del Proyecto: 
“Ampliación Negreiros” del Titular SCM COSAYACH YODO. 

 
 

El objetivo del Proyecto consiste en incorporar nueva propiedad minera para la 
explotación de caliche en Faena Minera Negreiros, manteniendo la actual tasa de 
extracción de 1.000.000 t/mes de caliche y 22.000 m3/año de producción de yoduro. 

 
 Además, considera los siguientes objetivos específicos: 
 
 

•  Extender la vida útil de las partes, obras y acciones existentes. 
 

• Incorporar la opción de despacho en puerto de la solución de yoduro generada 
en la Planta Química Negreiros, como alternativa al envío a la Planta Refinadora 
de Cala-Cala. El despacho se realizará mediante camiones isotanques de 21 m3 
de capacidad, considerando el Puerto Angamos ubicado en la comuna de 
Mejillones, región Antofagasta, como puerto preferente. En la eventualidad de no 
poder realizarse el embarque desde Puerto Angamos, se considera la opción de 
despacho de la solución de yoduro desde el Puerto Iquique, ubicado en la 
comuna de Iquique, región de Tarapacá. 
 

• Incorporar el transporte del subproducto consistente en sales ricas de nitrato 
desde el sector Planta Química Negreiros hasta la Planta Nitrato Cala-Cala, 
ubicada en Faena Cala-Cala.  

 
El Proyecto se desarrolla en la Región de Tarapacá y Antofagasta. Y abarca las comunas 
de Iquique, Tocopilla, Pozo Almonte, Huara, Mejillones. 

 
De acuerdo con la revisión realizada a los antecedentes entregados por el Titular, la 
División de Planificación y Desarrollo Regional indicaron observaciones a la Estrategia 
Regional de Desarrollo 2011-2020; a la Política Regional de Desarrollo Productivo; se 
realizaron observaciones sobre Compromiso Ambiental Voluntario; Al Plan Regulador 
Intercomunal costero Región de Tarapacá.  
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En respuesta a las observaciones formuladas, el titular señala respecto de cada una de 
ellas distintas observaciones, las que fueron latamente expuestas en Sala y en Informe 
presentado por los profesionales de la División de Planificación y Desarrollo Regional y 
en relación a dichas respuestas y argumentos, la División de Planificación y Desarrollo 
Regional, en consideración de los antecedentes presentados por el Titular SCM 
COSAYACH YODO, en relación con la Adenda del proyecto “Ampliación Negreiros”, con 
la normativa vigente y a la localización del proyecto que es en las Comunas de Iquique, 
Tocopilla, Pozo Almonte, Huara, Mejillones, se concluye lo siguiente: 

 
 

• ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO 2011-2020 
 

El Titular presenta un completo análisis del proyecto respecto de la Estrategia 
Regional de Desarrollo (ERD), de cada directriz, objetivo, la relación del proyecto 
y su fundamento.  

 
• POLÍTICA REGIONAL DESARROLLO PRODUCTIVO 

 
 

El Titular presenta un completo análisis del proyecto respecto a la Política 
Regional de Desarrollo Productivo (PDP), sus lineamientos estratégicos, la 
relación con el proyecto y su fundamento.  

 
• COMPROMISO AMBIENTAL VOLUNTARIO 

  
El Titular presenta la forma como abordará el Compromiso Voluntario sobre 
infografía y sendero peatonal en oficinas salitreras San Jorge y Valparaíso.  

 
• PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL COSTERO REGION DE TARAPACA 

(PRICT) 
  

Por los argumentos y consideraciones expuestas en el punto precedente 
respecto a los argumentos entregados por el titular, se reitera que no existe 
compatibilidad territorial del proyecto, en específico respecto de las instalaciones 
proyectadas en la zona ARU-2 establecida en el PRICT. Adicionalmente se debe 
considerar la entrega de los antecedentes que acrediten el debido cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el artículo 2.1.17 de la OGUC, como así 
también con el criterio “Vulnerabilidad y Riesgos Circundantes” contenido en la 
ya referida Resolución N°138 de 2022 de la SEREMI MINVU Tarapacá. 

 
  

De acuerdo con lo anterior el Informe de Adenda es desfavorable.  
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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9.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud 
de inversión para el estudio del proyecto nuevo “DIAGNÓSTICO SITIOS HISTÓRICOS 
ESTACIÓN SALITRERA BUEN RETIRO Y BATALLA POZO ALMONTE” código BIP 
40018808-0, por la suma total de M$125.352.- con cargo a modificaciones 
presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente 
recuadro y alcances: 

  
 

FUENTE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA COSTO TOTAL M$ 

F.N.D.R. CONSULTORÍAS 123.688 

F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS 1.664 

TOTAL 125.352 

 
  

El estudio busca generar información para la restauración, protección y puesta en valor 
de los sitios históricos, estación salitrera “Buen Retiro” y la zona donde se desarrolló la 
“Batalla de Pozo Almonte” que pueden aportar recursos a la oferta turística comunal y 
regional, así como al proceso de educación formal de niños/as y jóvenes de la comuna 
y la región. 

 
 
 Etapa 1: Levantamiento de la situación actual: 
 

• Recopilación, información propiedad y uso de suelo 

• Producción, información espacial y geográfica 
• Prospección arqueológica 
• Identificación dinámicas sociales, económicas y culturales 
• Recopilaciones antecedentes históricos 
• Producción base de datos 

 
 Etapa 2: Identificación y caracterización del valor patrimonial: 
 

• Identificación agentes valorizadores 
• Identificación de valores 
• Identificación de atributos 
• Caracterización del valor patrimonial 
• Producción base de datos 
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 Etapa 3: Elaboración propuesta para la puesta en valor patrimonial: 
 

• Proyección área de interés patrimonial 

• Análisis estratégico 
• Identificación alternativas de protección 
• Formulación alternativas de intervención patrimonial 
• Formulación alternativas de inversión 
• Formulación modelo de gestión patrimonial 

 
 
 Etapa 4: Preparación para difusión de información generada por el estudio: 
 

• Formulación resumen ejecutivo del estudio 
• Publicación resumen ejecutivo 
• Difusión en medios de prensa 

  
 

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°782/2023, de fecha 15 de mayo de 2023, con sus antecedentes. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Iván Pérez Valencia. y Gobernador Regional de Tarapacá 
Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
  

Se deja constancia del voto de abstención del Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani 
Mamani. 

  
 
10.- Se informó y tomo conocimiento de los alcances, avance y reportes de iniciativas de los 

meses Enero a Marzo de 2023 del PROGRAMA PÚBLICO DE INVERSIÓN EN LA 
REGIÓN (PROPIR), sin observaciones. 
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11.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la Solicitud de Suplementación del Proyecto “ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO 
TERAPÉUTICO-VEHÍCULOS ADAPTADOS TRASLADO PACIENTES TELETÓN 
TARAPACÁ” código BIP 40047357-0, por la suma total de M$885.807.- con cargo a 
modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, 
según el siguiente recuadro y alcances:  

 
  

Fuente Subtítulo Subítem 
Presupuesto 
Aprobado 

Aumento 
Solicitado 

Costo Total 
M$ 

F.N.D.R. 29.03 Vehículos M$93.042.- M$4.812 M$97.854.- 

F.N.D.R. 29.04 
Mobiliario y 
otros 

M$4.998.- M$0.- M$4.998.- 

F.N.D.R. 29.05 Máq. y Equipos M$782.955.- M$0.- M$782.955.- 

Total   M$880.995.- M$4.812.- M$885.807.- 

 
      

Este proyecto busca lograr integrar los estándares tecnológicos del equipamiento 
destinado a los procesos de rehabilitación de los pacientes de Teletón Iquique, afectando 
la oportunidad de lograr la máxima capacidad funcional en el mayor plazo y con ello la 
correcta estabilidad y evolución de los pacientes, por lo tanto, es una inversión 
plenamente justificada en términos de lo que significa la inclusión social de los pacientes 
del instituto.  

 
Este equipamiento y vehículos le darán una nueva oportunidad de términos de 
rehabilitación física y cognitiva a los beneficiarios(as) directos(as). El proyecto busca la 
adquisición de un ecosistema de rehabilitación, un minibús con rampa, una camioneta 
4x4, una andago hocoma, un G-Walk, un BTS P-Walk, sierra huincha sin fin, una 
máquina termoformada PLA, un nirvana y una camilla de recuperación.  La iniciativa fue 
aprobada por un monto de M$ 880.995.- 

 
 

Actualmente, del ítem vehículos, ya fue adquirida una camioneta por un valor de 
$35.688.100.- al proveedor Salinas y Fabres, por lo que el saldo actual del ítem vehículos 
es de $57.353.900.- 

 
Por otro lado, se aprobó licitación pública de la iniciativa denominada “Adquisición 
Equipamiento Terapéutico Vehículos Adaptados Pacientes Teletón Tarapacá”, código 
BIP 40047357-0. 

 
Posteriormente, con fecha 17-05-2023 se publica licitación para compra de 1 muni bus 
con rampa, resultando una propuesta de adjudicación por $62.165.600.-, por lo que el 
presupuesto disponible para la adquisición del vehículo resulta insuficiente. 

 
Al adquirir el nuevo vehículo solicitado (minibús con rampa), se genera una diferencia 
faltante de $4.811.700.-  

 
De acuerdo con lo anterior, se solicitó la reevaluación de la iniciativa y se concluye de 
forma favorable la suplementación de recursos por un monto de $4.812.000.-, lo que 
permitirá la compra del vehículo señalado. 
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Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°975/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
12.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de suplementación del proyecto “REPOSICIÓN DE 2 TRACTO CAMIONES 
Y 2 SEMI REMOLQUE ALJIBE” código BIP 40029922-0, por la suma total de 
M$701.965.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión 
del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

  
 

FUENTE SUBTÍTULO 
PRESUPUESTO 
APROBADO   

AUMENTO 
SOLICITADO  

COSTO TOTAL M$ 

F.N.D.R. 29.03     M$ 478.915.-      M$ 223.050.- M$ 701.965.- 

TOTAL M$ 478.915.- M$ 223.050.-   M$ 701.965.- 

 
      

Esta iniciativa fue aprobada con la finalidad de cubrir la necesidad hídrica de los 
asentamientos rurales ( caletas y playas) del borde costero de la comuna de Iquique, y 
que si bien, en algunos casos está provisto de una red de agua potable o en otros casos 
cuentan con una planta desalinizadora y su APR, aun así y debido a factores tales como 
la conectividad y la proliferación de tomas,  el agua no llega a todos los habitantes, por 
lo tanto el Municipio debe cumplir con este requerimiento, siendo abastecidas por 2 
Tracto Camiones con sus respectivos Semi Remolques con Estanques de 30.000 litros. 

 
Las caletas y playas en donde el Municipio cumple con este servicio son las siguientes: 
Tres Islas, Punta Gruesa, Los Verdes, Las Pizarras, Caramucho, Quintero, Chanavayita, 
Cáñamo, Chanavaya, Río Seco, San Marcos, Chipana 

 
 El proyecto fue aprobado por un monto de M$ 478.915.- 
 

La Ilustre Municipalidad de Iquique solicita la suplementación del proyecto, dado el 
aumento en los costos de los vehículos a adquirir y dado que en el proceso de licitación 
fueron declararon inadmisibles.  El proyecto fue reevaluado por la División de 
Planificación y Desarrollo Regional, la reevaluación de la iniciativa, quienes señalaron 
que el proyecto fue aprobado el año 2021, por ende, las cotizaciones que se tuvieron a 
la vista ya no son pertinentes a la fecha actual.  De acuerdo con los antecedentes 
entregados y actualizados por la Ilustre Municipalidad de Iquique en la plataforma del 
Banco Integrado de Proyectos a través de su ficha IDI año 2023, consideran un 
presupuesto actualizado de M$701.965.-   
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Conforme a lo anterior se acuerda suplementar el proyecto por un monto de $ 
223.050.000.-, lo que permitirá la compra de los 6 vehículos, incrementando esta 
iniciativa en un monto total de $ 701.965.000.- 

 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°974/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
13.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de 
la solicitud de suplementación del proyecto “REPOSICIÓN CON RELOCALIZACIÓN 
JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA PIQUEÑITOS, COMUNA DE PICA” código BIP 
40031815-0, por la suma total de M$143.428.- con cargo a modificaciones 
presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente 
recuadro y alcances: 

  
 

FUENTE ÍTEM COSTO TOTAL M$ 

F.N.D.R. Consultorías 121.771 

F.N.D.R. Gastos Administrativos 2.657 

F.N.D.R. Otros Gastos 19.000 

TOTAL  143.428 

 
 
      

Esta iniciativa fue aprobada por un monto de M$143.271.- con la finalidad de contratar 
una consultoría para la etapa de diseño, lo que considera el desarrollo y trabajo de 
ingeniería de todas las especialidades necesarias para la posterior ejecución de las 
obras, dicha gestión se considera realizar en un período de 6 meses, contemplando 
todos los antecedentes técnicos y administrativos según normativa vigente, tanto de 
construcción, como de Junji, que permitan desarrollar el proyecto de reposición y 
relocalización del Jardín Infantil Piqueñitos. 

 
Se solicitó a la Seremi de Desarrollo Social y Familia la reevaluación de la iniciativa, en 
relación a reitemización del presupuesto disponible para disminuir en el ítem de 
Consultorías y agregar un nuevo Ítem Otros Gastos por el monto de M$19.000.- que 
corresponde al Permiso de Derechos Municipales, este gasto estaba contemplado en el 
proyecto aprobado inicialmente en el Ítem de Consultorías, institución que lo autorizó. 
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 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°976/2023, de fecha 23 de junio de 2023, con sus antecedentes. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Claudia 
Hernández Pérez y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
14.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar el 

cometido nacional que se indica, más los días necesarios para su traslado, todo 
conforme a disponibilidad presupuestaria informada por la División de Administración y 
Finanzas, más los antecedentes que cuenta la Secretaría Ejecutiva, que son y serán 
parte integrante de la presente certificación: 

 
 

1. Se autoriza a los Consejeros Regionales, a fin de que participen en el cometido 
a las ciudades de Santiago y La Serena los días 31  de julio de 2023 al 4 de 
agosto de 2023, con el objeto de participar en distintas reuniones ministeriales 
de nivel central con el objeto de presentar acciones de interés regional, se 
considera dentro del cometido la participación del Consejo Regional en la 
discusión presupuestaria y planteamientos de discrepancias del programa 02 
de inversión regional. 

 
  

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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15.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar los 

cometidos intrarregionales por los meses de JULIO a SEPTIEMBRE, respecto a 
acciones de fiscalización entre otras, en que tenga incidencia el FNDR., todo conforme 
a disponibilidad presupuestaria informada por la División de Administración y Finanzas, 
cuenta la Secretaría Ejecutiva, que son y serán parte integrante de la presente 
certificación: 

 
Asimismo, se ratifica el cometido a la ciudad de Santiago, ante la DIPRES, de los 
consejeros regionales en la discusión presupuestaria del programa 01 del día 22 de junio 
de 2023, más los días necesarios para su traslado, cumplieron dicho fin los Consejeros 
Regionales Sras. Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro Pino. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
16.-  Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar el 

calendario del mes de JULIO-2023, respecto de las sesiones y comisiones, según se 
indica: 

 
 Sesiones de Pleno del Consejo Regional. 
 

• 11 de Julio y 25 de Julio de 2023. 
 
 Comisiones Resolutivas 
 

• Jueves 6 de Julio y Jueves 20 de Julio de 2023. 
 
 Comisiones No Resolutivas 
 

• Martes 4 Julio y Martes 18 de Julio de 2023. 
 
 Comisiones en terreno Provincia del Tamarugal. 
 

• Viernes 7, 14, 21 y 28 de Julio de 2023. 
 
 Comisión de Régimen Interno. 
 

• 18 de Julio de 2023. 
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Se establece que el Pleno del 11 de julio del presente se realizará en la Localidad de La 
Tirana. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
  
 
17.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción 

de la Consejera Regional Sra. Claudia Hernández Pérez, en orden a: 
 
 

 1.  Reitere y reconduzca un oficio a la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP, a 
fin de solicitar que informen sobre la situación actual del camión aljibe que se 
había destinado para apoyar al APR de Caleta Chanavayita, en el que 
presuntamente fueron sorprendidos sus ocupantes transportando drogas 
cercano a la cuarta región quedando retenido en esa zona. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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18.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar  la moción 

de la Consejera Regional Sra. Claudia Hernández Pérez, en orden a: 
 
 

1. Oficiar al SERVIU, a fin de hacer presente los reclamos recibidos, por el no 
pago oportuno de los subsidios de arriendo por el tema socavones, y que 
informen al respecto. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
 
19.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción 

de la Consejera Regional Sra. Claudia Hernández Pérez, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a la Seremi de Bienes Nacionales, a fin de que informe respecto de las 
transferencias de terreno fiscales a particulares bajo cualquier supuesto legal, 
(transferencia de dominio, arriendo, comodato, entre otras etc.), que se han 
materializado desde el año 2005 a la fecha en el pueblo de Tarapacá de la 
comuna de Huara. 

  
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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20.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar  la moción 

de la Consejera Regional Sra. Camila Navarro Pino, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a la Secretaría General de Gobierno (SEGEGOB), a fin de solicitar mayores 
facultades para las distintas autoridades regionales que intervienen en el proceso, 
en relación al Concurso de Fondos de Medios de Comunicación, dando mayor 
autonomía y descentralización de procesos en las definiciones de los mismo. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
  
21.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar  la moción 

de la Consejera Regional Sra. Solange Jiménez Dinamarca, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a la Seremi de Bienes Nacionales, a fin de solicitar que fiscalice las 
posibles tomas de terreno que se estarían realizando en la ladera de cerro en 
el pueblo de Tarapacá de la comuna de Huara, especialmente en la Ruta del 
Peregrino. 

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz 
Cancino; Iván Pérez Valencia; Eduardo Mamani Mamani, Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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22.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar  la moción 

del Consejero Regional Sr. Iván Pérez Valencia, en orden a: 
 
 

1. Oficiar al MINVU de Tarapacá, a fin de solicitar informe respecto de la suma y 
cantidad de familias beneficiadas de los subsidios para arriendos entregados a 
la fecha, por los casos de: Terremotos y Socavones. 

 
2. Oficiar a SERVIU de Tarapacá, a fin de que informe respecto a cantidad de 

subsidios habitacionales entregados y ejecutados a la fecha. 
 
  

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto por omisión las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro 
Pin y los  Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; 
Eduardo Mamani Mamani; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz 
Mamani; Freddy Araneda Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo. 

  
Se deja constancia que los consejeros Regionales Sra. Rosita Torres Chávez y Sr. 
Carlos Mancilla Riveros, no votan. 

 
 
 
 Conforme. - Iquique, 29 de junio de 2023.-  
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


